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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLSTIKKS OFICIALES se han de man
dar al Gefe Po'.Itico respecütp, por CUYO conduelo se 
pasarán á los Editores de I03 mencionados periódicos. 
—{/tot orden de 6 de abril de i839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK soscaiciox— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs . el raes; 36 el tr imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones an Madrid eo las oficinas del BOLETI*, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 5 9 . bajo-.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la3 
que sean a instancia de -parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán s i 
inserción. • 

ÁDVERTEXCI 
mm — • 

A. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa-1 
tío; número 59, tienda de loza 

P1UMKKA SECCIÓN. 

PARTE 
Kí 

3 { 
52$. M . la 

OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San lldefon-
so sin novelad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

c e 
RNO OE LA P R 0 V 1 N 0 I A 

DE M A D R I D . 

•Sección de A dmmislracion. — Negocía
lo i *-^Construcciones civiles. 

« I 
Don José üsorio y Silva, Duque de Sesto, 
^"tjyernailor de psta provincia, elc,T^~~ 
<OB»go saber: Qu > en el proyecto apro
bado por Real órüen de 28 de enero últi
mo, para llevar áefecto la reforma de la 
cállele Preciados y alineaciones consi
guientes Insta comunicar con la plaza de 
San Marcial, se entiende que debe partir 
desdo el Tusivo de San Martin, atravesan
do M calles de Jaco nelrezo, Tudescos y 
Silvau ensanchando la del Perro, siguien
do laS de la Justa, Altamrra y Ancha de 
San Bernardo, por la de ia Flor Bija, des
embocando, p r último, la de Lcganilos 
á la plazuela de San Marcial. 

Lo que lie dispuesto se publique en el 
Boletín Ojicbil V Diario da Avíios, para 
que Ips interesados á quienes pueda com
prender ta declaración do utilidad pública 
solicitada por »l Excnio. Ayuntamiento de 
esta capítol, do van al Gobierno de pro
vincia las reclamaciones que crean convo-
nieni«¿ á >u derecho en el, iuiprorogable 
término üe lo.di?s,iiquo se cootarán desde 
el siguienteá la puolieaciou deeste anun
cio, s£giai a.'ijio determina el ~art. 5.° de 
la le? dft I7fiie julio de 1836; debiendo 
advertir qu; íps planos respectivos, donde 
aparece marcada dicha reforma, se bailan 
de manifiesto en las oliciua* <lo -ste Ge-

I 

bienio para satisfacción de los interesados 
que Mi-leu enterarse. 

Madrid 28 de agosto de 1802.—Por 
orden del Excmo. señor Gobernador, Jo
sé de Corzo. 

Sección de Administración.—Negocia
do 2.°—Beneficencia. —Circular. 

El Excmo. Sr. Intendfr.te de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva con fecha 
6 del actual, me dice lo siguiente: 

a Excmo. Sr.: Las reclamaciones diri
gidas á e-sta oficina por ayunos hospitales 
-civiles solicitando se releve a su actual re
presentante cercado la intervención de es
te distrito para percibir los fondos que les 
correspondan por la asistencia de militares 
enfermos, ha hecho lijar mi ateno'on en 
este asunto; y considerando seria muy. 
conveniente, tanto para los intereses de 
aquellos establecimientos, como para el 
buen orden de contabilidad, que para el 
año próximo de 1363 designase cada uno 
de ellos la persona a quien autorice al 
afecto con el competente peder, ruego á 
V. E. que haciéndolo saber a [os que se 
hallan comprendí los en la demarcación de' 
la provincia do su merecí-lo mando, se 
sirva indicarme él resultado que se obten
ga, para que con la anticipación debida 
pueda dar conocimiento á lu dependencia de 
contabilidad citada, con la cual se han de 
entender los sujetos designados y retirar 
Jos libramientos que les correspondan.» 

Lo que dispuesto so inserte en este pe
riódico oficial para '.oaociaaiento de los 
seúores Alcaldes Presidentes de las Juntas 
municipales de -Bdiiflieencia en cuya io 
calidad existan establecimientos benéficos, 
que presten su asistencia á los militares 
enfermos, á fin de q ie participen á este 
Gobierno de provincia la resolución que 
las espresadas corporaciones adopten en 
el asunto, con objeto de ponerlo en cono
cimiento del refeiido Excmo» seüor Inten
dente. 

Madrid 27 de agosto de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

cuemn de animales dañinos que tantos 
destrozos causan á la ganadería en diferen
tes comarcas de la península, se ha s erv i 
do S. M. resolver, que sin perjuicio de que 
se procure el examen de las modificaciones 
que convenga introducir en la legislación 
vigente, se llame también la atención de. 
los Gobernadores di las provincias a lio de 
(¡ii' e.siimu'en el celo (ie los Alcaldes de 
los pueblas recomen tándoles la persecución 

e los lobos y alimañas, valiéndose de los 
cazadores que se dediquen á esta industria 
o esti uulandu á los demás, mediante los 
premios ofrecidos por el Real decreto vi
dente de 1834, los cuales deberáu ser sa-
tis/echos puntualmente de los fondos con
signados para esta atención ó de los de 
imprevistos, sin causar vejaciones ni de
moras en el pago, para no entibiar el celo 
de losque se dediquen á esta útil ocupación. 

Lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.» 

En su vista, y cumpliendo coc lo que 
se pieviene en la anterior Real disposición, 
recomiendo eficazmente á los señores Al
caldes de los pueblos de esta provincia,, 
que.;por tolos ¡os medios «pie estén á su 
alcance y les sugiera su celo dispongan la 
activa.persecución de los lobos, alim mas 
\ demás animales'dañinos-que s :: presen» 
ten en los respectivos términos jurisdic
cionales, valiéndose á este |¡n, entre otros 
medios* de los que se dedican á la caía, y 
estimulan (olas, asi como á los dem*s ve* 
ciuas con los premios que marca el Iteaj 
decreto de 1854, los cuates satisfarán pun
tualmente y en la forma qu * previene di
cho Real decreto, de loa fondos conslgcaílos 

Ídem, nariz regular, 
aire marcial. 

barba naciente, su 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autori ¡ad, proce
derán | la basca y captura la Felipe Ra
íaos Lamente, desertor del regimiento de 
infantería da Iberia, cuyas sellas se'espre
san al final de «-sla circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 2 6 de agosto do 18152 —Sesto. 
Señas del sugelo que arriba se espresa. 
Edad 2 0 anos, pelo y cejas castaños, 

ojos melados, nariz grande, boca regular, 
barba id. 

húmero 460. 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan a la detención de un caballo 
capón, castaüo peceño, do edad de 10 
aüos, alzada como unas seis cuartas, pe
los blancos en la cinchera y en el .dorso, 
poniéndolo á mi disposición, con la perso
na en cuyo poder fuere encontrado, en 

1 atención á que habiéndosele estopado á 
i su dueño y yendo este á A\ aloaiee, fué 
I cogido por ur. hombre, como de'<yad de 

5ti años, vesiido de levita, pantalón y gor
ra negros, en la plazuela del Progreso de 

i esta corle, y se lo llevó: dicho sugeto tie
ne una cicatiiz en la mejilla derecha. 

Madrid 2ü de aeostode 1 . H O 2 . — ( j 0 * 
f r \ - i ¿> _ • «ST ' a ~- • j 

Sección de Fomento.—Negociado 5.*— 
Número 1228.—Circular. 

El limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, con fecha 
12 de julio próximo pasado, me traslada 
la Real orden siguiente: 

-«El Excmo Sr.-Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue: . 

limo. Sr.: Habiendo Ihmado ia aten
ción del Gobierno de S. M. la asociación 
general de ganaderos acerca de la couve-
.n i encía de impulsar eficazmente la perse-

para este objeto ó de los imprevistos 
Encargo muy especialmente que con : beroadbr, Duque de sesto. 

toda exactitud y sin trabas ni demoras de ¡ ^ 
ninguna especie, se satisfagan los premios ', Sección de Gobierno.—negociado 3.*— 
á los que se hagan acreedores á ellos, con 
e! fin de escilar su celo para que con ma
yor actividad se dediquen á la persecución 
de alimañas. 

Madrid 27 de 
Duque de Sesto. 

agosto de 1862.—El 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

los AlcaldesjJe esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas depenJieules de mi autoridad, prece* 
deran á la busca y captura de Miguel Vidal 
y Martín, desertor del regimiento corace
ros del Principe, cuyas señas se espre&an 
al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

, Madrid ¿tKüe,agostoile_i§52c-r^eslo. 
Señas del augelo que arriba se espresa. 

Edad 20 aüos, estatura o pies, 4 pul» 
gadas, 3 líneas, pelo y cejas negros, ojos 

Baga jet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las ouenlas de di
chos servicios, se. juibjjquen en .el. íioletin 
oficial, se inserta a continuación la que ha 
sido remitida á esl»i superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Navalcar-
nero, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza del njis-
mo, y por los pueblos de Aldea del Fresno, 
Bruñere, Chapinería y ViiUviciosa, dfsu 
comprensión, en el segundo trimestre^del 
corriente año, á li¡; de que por los POOBOfl 
del cantón, en el preciso termino de ocho 
dias, se espooga en su vista las reclama
ciones que lenganpor convenientes; previ 
niéndoles que pasarto~que sea dicho térmi
no sis haber hecho reclamación alguna, se 

] procederá á su liquidación y demus efectos 
consiguientes. 

- Madrid 23de agosto»le 1862.—Duqut 
da SHgfp^ 

H Ü I 



GOPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA. 

O 

> 
ir* 

i 

c i 

I 

I 

•?ae prestó el servicio. 

ÉPOCA. 

Julián A r r l b a s . ^ S 
INOCENCIO de la Fuente.. 
Clemento Rodríguez. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Mana»! Lucas. . . 
Clemente Rodríguez. 
Domingo Velderrin... 
Manuel Lucas. . . 
Manuel G»mez . . 
Dionisio Gómez... . 
Manuel Lucas. . . 
Clemente Rodríguez. 

Mein 
Cos'iieArribas. . . 
Clemente Rodrigujfln 
Aguitm González II. líder] 
Julián Arribas. . . 
Clemente Rodríguez. 
Manuel Lucas. . . 

ídem 
Alejó Ollero. . . . 
Clemente Rodríguez. 
Florentino Lucns Paisau 
Jacinto do los Angeles... 
Cloiftonlo Rodríguez. 
LeciicitJ Fernandez . 
Clemente Rodríguez. 
Manuol Lucas. . . 
Bernardo Cárdena . 
demento Rodríguez. . 
Manuel Luc«s Culomo. 
Clemente Rcdriguez. 

ídem 
(dem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Florentiuo Lucas. . 
Clemente Rodríguez. 
Manuel Lucas. . . 

ídem 
Francisco Gómez. . 
Manuel Locas. . . 
Pablo González- . . 
Manuel Lucas. . . 

ídem 
Pedro Rodríguez. . 
Pío Martin. . y . . 
Jorgí OgazoD.. ,V^ • 
Mentón Serrano... . 
Manncl Cruz Aguado 
Meliton Serrano.. . 
Manuel Cruz Aguado. 
Aniceto Roblcdano... , 

ídem 
Meliton Serrano 
Aniceto Robled-mo... , 
Claudio Gmizalez. . 
Pablo Rodríguez. . , 
Venancio Hernández. .II 8 
Guillermo Moya... . 

17 id . 
24 id. 

Jarro* 
de 

Año. jueye 

. I862 
id. • id. 5 » 
id. i» 
id. 8 
id. . o 
id. 0 
id. 
id. n 

' id. » 
id. » 
Id. 
id. » 
:d. 
id. » 
id. » 
id. 0 
Id. • » 
id. D 
id. )) 

id. 0 
id. 1 » — 
id. ip ; 
Id. 0 
id. dt -
id. 
id ip 
id. l l * \ id. 
i.l. 
id. » 
id. 0 
id 0 
id { * » ' 
id. 0 
id. • » 
id. 
Id. » 
id. 9 
id. cp 1 

¡d. •i» 
¡d. 0 
Id. 1 » 
id 0 
id. n 
M.. » 
Id. n 
id. 
id. H 

» id. b 
id. 9 
id. 
id. » 
id. » 
id. » 
id. 9 
id. » 
id. u 
id. B 
id. 0 
id. » 
id. i) 
Id. U 
id. D 
id. 0 
id. U 0 

BAGAJES 

» 
9 
0 
9 
| 
0 
0 
0 
tí 
0 
P 
2 
i 
9 
W 
» 
0 
P 
» 
» 
o 
0 

• 
» 
i 
» 

» 
p 

» 
i» 
é 
n 
0 
o 
» 
0 

• 
n 
P 
0 
» 
» 
ti 
0 
0 
» 
B 
» 
» 
0 
» 
0 
0 
0 
0 
0 
» 

o 

Caballe
rías m a 

yores. 

0 

» 
9 
0 

! 
» 
i 
0 
0 
0 
I 
0 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

2 
0 
0 
0 
0 
1 
W 
P 
0 

• 
D 
0 
0 
0 
J) 
0 
1 

¡ _M> " 
0 
0 
0 
0 
» 
1 
0 
I 
» 
0 
0 
0 
» 
I 
0 
I 

Id. rae 
ñores. 

1 
1 
1 
i 

I I 
» 

i 
1 
0 
i 
o 
1 
I 
I 
i 
2 
1 
4 
2 -
2 
I 
2 
3 

I v 
1 
2 
2 
2 
» 

Comienza 
el 

servicio en 

Navalcá'rnero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

•id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A. ' del Fresne 
id. 
id. 

Brúñete, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Chapinería, 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Jo?ó González 
Un preso.. 
Juan Preira. . 
Guardia civil. 
DioMsoNuñez. . . 
FELIZ Nuñ z 
Agustín Benito... . 
Uu preso 
Timoteo Ni • es. . . 
Ramón Esteban.. . 
Manuel Ramón Raiz. 
Guardia civil.. . . 

ídem 
Un enfermo. 
José Diez 
Guardia civil. . . 
Francisco Romero... 
Dos enfermos. . . 
J sé F rronSaavedra 
Juan Laso. . . . 

ídem 
Guardia civi!. . . 
Jusó Morales.. . . 
Agustín Bmíto. . . . 
Ruque Garrido. . . 
Juan Sosa y oíros. . 
Guardia civil. . . 
Domingo Cué. . . 
Juliaii DÍA/. . . . 
JUAII Ramón y otro.. 
José G>rcia. . . . 
Víctor Liiruente.. . 
Julia» López Garcia. 
Guardia civil.. . . 
Sitverio M n i ñ e z y su 
Fernando Martin. . 
Joaquín Martínez. . 
Antonio Portillo. , 
Soldado 
Antonio Pérez . . 
Jacob Levante y su hijo 
Ángel Melchor y otro. 
Un quinto 
Marcos Luengo... . 
Esteban Fernandez.. 
Bonifacio del Camino. 
Diego Boyero. . . 
Guardia civil.. . . 
Eduardo Fav r. . . 
José Martínez. . . 
Bonifacio del Camino 
Un enfermo 

1 len> 
ídem 
1 iein 

Guardia civil. . . 
Pobre 
Guardia civil .. . . 
Provincial. . . . 
Guardia civil. . . 
Enfermo... . " . . 
Manuel Botello... . 
Enformo. . . . . 
Uu preso 
Guardia civil. . . 
José Orol Caballos... 

esposa 

Cuerpo a que pertenece. Punto de la 
ospedicion. 

Talavera. 
s _ • 

Vlicante. 
» 

El Prado. 
Talavera. 
Madrid. 

p 
ídem 

Badajoz. 
Sevilla. 

0 
0 

Talavera. 
Sin. l lalla 

Valladolid. 
Tü l.i ve ra. 

Madrid. 
Zaragoza. 

Ídem 
o 

Madrid. 
! • i - • 111 

Lozar. 
Badajoz. 

0 

ídem 
Nombela. 

Cenicientos, 
Talavera. 
Badajoz. 

Plasencia. 
» 

Valencia. 
Midrid. 
ídem 
ídem 
Idera 

Valraojado. 
Algecirasv 
Stu. Cruz. 

¡Navalmoral. 
Valverde. 

Sla. Cruz. 
Talavera. 

Madrid. 
0 

I .' '111 
Madrigal. 
TaUvera. 
El Prado. 

Cenicientos 
Chapiner ía . 
Quijorna. 

M 
[San Martín 
¡Chapinería, 

i) 
0 

[San Martin, 
i 

( Quiiorna. 
San Martín. 

Madrid, 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde constH 

ídem 
0 

Ídem 
Idom 

Capitán goneral 
o 

Cónsul d e S . M 
Capitán general, 
Arz.°de Sevilla, 

» 

Alcalde, constit 
ídem 

• 
Capitán general 
Alcalde constil 
Capitán geuerai, 

ídem 
Ídem 

0 

Coronel. 
Capitán general. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
0 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

ídem 
Idom 

¡Cipitan goHerai. 
Alcalde constit 

» 
Gobernador. 

Capitán geueral 
M u . 

Gobernador. 
Cap. de la c . ' 

Alcalde constit 
Hospital. 

Alcalde c«nstit 
ídem 
[dem 
ídem 
I • i • 

Capitán general 

FECHAS. 

s i Mes. Año 

[24 ¡Marzo, 
id. 

Abril, 
id. 

Ídem 
(Alcaide conslít 

Ideui 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idein 
.0 '-£ -3 

ídem 
0 
0 
0 

ídem 
0 

ídem 
Juzgado. 

Gob*mn or. 
ídem 

21 
¿1 

tú 
28 
18 

¡29 
29 

0 
12 
1(1 

3 
29 

u 
II 

2 J 
l 

M 
19 

0 
2 

10 

3 
5 

'LU
LA 
2 
9 

10 
lio 
17 
I* 

17 
17 
17 
12 

[2 i 

19 

» 
0 

19 
0 

¡21 
1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 

Abril, 
id. 
id. 
Jd. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 

Mayo. 
Abril. 
Mayo. 
Abril, 

id. 
id. 

Mayo. 
IU. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

Junio, 
i d . 
id. 
id. 

Agosto, 
Junio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 

5 Junio. 
7 Abril, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 

Junio. 
Abril, 

id. 
Ul Enorj. 

i.l. 
id. 
Id. 
id. 

g 
iJ. 
id 
id. 
¡,¡. 
Id. 
id. 
id 

id. 
i,1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
a. 

id. 
d. 

id. 
18CÜ] 
1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

L J: 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id.: 

1858 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

L L E G Ó CON 
LEGUAS 

Pueblo en 
LEGUAS 

Procede que se Carros ídem CaLalle- marcha 
el asistido terminó el de de dos rlas ma Id. lile- abona-

de servicio. ouoyos mutas. yores. nores. blei. 

l 0 Móstolet. 0 0 0 i 2 
Valmojado. 0 0 0 1 2 

Móstolc8. » » 0 1 2 
Vulm^judo. 0 0 0 1 2 

Mósloles. p" 0 1 2 
ídem : » • 0 I) 1 2 

• Sta. Cruz. 0 0 0 1 S 
Móstulos. 0 0 • 0 1 2 

Valmojado 0 0~ * 0 1 2 
Madrid. 9 . 0 : n 2 « 1 ( 2 

Móstoles. 0 » ñ 1 2 
Madnl. 0 2 9 *:0 fclrt 

1 1J2 ídem 0 1 1 0 
fclrt 
1 1J2 

Móstoles. 0 *' 0 3) . i i •* 
1 lem 0 w 0 1 2 

Vahnojiido. 1 W 0 B 1 2 . 
Sta. Cruz. 0 » 1 0 5 
Mósloles. P^. w 0 2 2 

Sta. Cruz. 0 1 0 i 0 5 
Valmojado. p •' 0 9 1 • A 

Móstoles. p ^_ • 1 2 
Villanueva. p ' 0 0 1 " 1 -
Sta. Cruz. » » 9 1 0 -

Madrid. 0 - n 0 2 5 
Móslotes. 0 9 0 1 2 

ídem tí • 4 2 
Valmoiado. p 0 0 2 2 -

- -• Sta. Cruz. p 0 0 2 5 
Móstoles. 0 0 0 1 2 

ídem 0 9 i) 2 -¿ 
ídem 0 i) 0 3 2 

Madrid. 0 9 2 9 5 
Móstoles. • 9 9 1 2 

Ídem 0 9 0 2 2 
Va! mojado. n 0 9 2 2 
Alcorcon.- 0 1> 0 2 3 

Idem 0 9 1 0 5 
Valmojado., 0 9 0 1 2 

ídem 0 | 9 • • 1 2 
Mósloles. > 9 1 2 

Valmojado. 0 i • 2 2 
Móstoles. » 0 0 2 2 

Ídem 0 9 0 1 2 
ídem 0 0 9 2 2 
ídem 0 9 D 1 2 
ídem 0 9 0 1 2 

Sta Cruz. 
Moliólos. 

0 9 9 

j 5 
- 2 

Sta Cruz. 
Moliólos. 0 0 0 j 5 

- 2 
ídem 0 0 1 " U - 5 T 
Idom 0 0 )> i | 2 

Valmojado. 0 0 0 i | 2 
Villumuiita. 0 0 0 1 i H | 2 

Ídem 0 9 9 

1 B 1 «|2 
Ménlrida. » 9 9 1 | 2 
Boadiila. 0 0 9 1 2 

Chapinería. 0 9 1 0 4 
15..-adilia. 9 9 9 i 2 

; i iapineria . 0 0 1 0 B 
Boadiila. 0 9 0 1 2 

Ídem 0 0 9 1 i i 
ídem I) 0 0 i 2 
ídem » 0 9 i 1 "2 
Idom 0 0 9 i I 2 

Zarzalejo 0 9 0 1 3 
Perales. V »> 9 1 2 

lavalcarn. 0! 0 U « 1 n 1 1 

Diai 
de 

reten 
ABOLÍS-

bles. 

(Se concluirá.) 

p 
0 
0 
0 
9 
» 
0 

0 

• 
0 
0 
0 
0 
9 
0 
» 
» 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
0 
9 
9 
9 
9 
O 
9 
0 
9 
9 
0 

£ ce o 
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QUIMA SI'CCION: 

ADMTTtlSTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T : 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Ignorándose tos habitaciones que ocu
pan en esta corte los individuos que á 
continuación se espresan, se servirán pre
sentarse en esta Administracicn principal, 
sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, pi
so desde las diez de su m.inana has
ta las tres de la tarde, eu todos los dias 
no feriados, con el objeto de enterarles de 
asuntos que les interesan, pues de no veri
ficarlo podrá causarles perjuicio. 

Madrid 25 de agosto de 18t}2.—Tomás 
Mojados. 

Don Francisco Martin Delgado. 
Ramón Rodriguen. 
Manuel Sabau. 
Manuel Colanlrea. 
Jo;é Garcia Losada. 
Apolinar Moreno. 
Manuel Ro Iriguez Pérez. 
Maximino Pervxj 
Juan Neponjuccno Saoz. 
Manuel Garcia Colmenarejo. 
José María Velasco. 
Miguel A roca. 
José Blazquoz. 
Secundino Rodiles. 
Luis González Martínez. 
Pedio Ruipenz. 

SESTA SUCCIÓN. 

DIAKCCIO* DE LA CAJA CBNKRAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose eslraviado do9 cartas de 
pago espedidas por la Tesorería de esta 
Caja general, á favor de don Ramón Car
mena, señaladas con los números 2279 y 
3^99 de registro, impottintes en junto 
58 000 leales, se previene á.la. peisona 
en cuyo poder se hald-n, las presente eo 
esta Caja general, eslald» cida en el edificio 
del Ministerio de Uacienda, sita en el piso 
bajo, en el concepto de queeslan tomadas 
todas las precauciones necesarias, para 
que no se abonen los depósitos siuo al le-
jllimn dueño, quedando inutilizadas y de 
ningún valvr ni efecto, trascurrí los que 
seau los treinta dias contados desde la pu
blicación de este anunció, sin haberlas pre-
sentado. 

Madrid ¿5 de agosto de —El 
Director general.—I*. S., José Fernando 
de Hscau riaza. 

OOBIEBKO MILITAR DE LK PLAZA T PROVINCIA 
§ E IUDRID. 

Batallón Provincial de Madrid. 

Los individuos de la clase de tropa del 
Batallón Provincial de Madrid y los de 
otros de la misma institución que residan 
en la demarcación del mismo, correspon
dientes á los reemplazo* de 1856 y 1857 
y á los ordinarios del ejército de 1 8 6 1 y 
186?, concurrirán el domingo 7 de se
tiembre ptóximo venidero al cuartel de 
San Francisco 11 Grande de esta corto, á las 
nueveen punto de lama nana para la lectura 
de leyes penales, según eslá-maudado por 
Reales órdenes vigentes; en el concepto de 
que los que dejen cié asistir a dicho acto 
serán considerados como desertores.—Dios 
guarde á V. B. muchos anos.—Madrid 20 
de v agosto de 1862.—Excmo. señor.—El 
Teniente Coronel, primer Comandante, 
U guel Almagro.—Excmo. señor General 
Gobernador. militar de osla plaza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primer.) instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro de Olarria y Adalid, Juez de pri
mera instancia del distrito .le la Universi
dad de esta corte, se cita, llami y empla
za por segundo edicto á Julián Obregon, 
natural de Galgácano, hijo de don José y 
dona Francisca del Mar y Ilucoba,soltero, 
de 25 aflos de e lad, pira que en término 
de nueve dias se constituya preso en h 
cárcel de villa (vo'go Saladero) por re
sullas de la causa que por di bo Juzga lo 
y escribanía del crimen de don Severiano 
de Diego se le sigue por hurto doméstico, 
prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro de Ulan i.i y Adalid, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universi
dad do esta corte, se cita, llama y empla-
s í , por primer edicto y término de nueve 
dias, á Pascnal Mendoza y Becerro, hijo 
de Gregorio y de María, natural y vecino 
de esta corle, soliero, cantero, de 50 anos 
de edad, para que se presente en la Au
diencia del esnicsado s«nor Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial y es
cribanía de (i. n Severiino.de Diego, á 
prestar declaración indagatoria en 11 cau
sa que se le está siguiendo por lesione* á 
Juana Amores, prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

.*'0l M> «' \ » "i **• ¿ 0 - olí *• ' 
Por providencia del señor Juez de pri

mera instancia del distril > del Prado de 
esla có te, refrendada por e! físeribaoó que 
suscribe, se llama á los acreedores de la so
ciedad titulada Don Ju«n Moc"r>a y Com
pañía, que ha sido declarada en concurso, 
para qua en el término de veinte dias, a 
contar desde la inserción de esto anuncio, 
preséntenlos títulos justificativos desús 
eré Jilos, bajo apercibimiento de pararles 
el peí juicio que baya lugar en el caso de 
no verilicarlo.—Geróoimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
CeUde. 

Don Felipe Aguado del Mora', Escribano 
propietario del nú ñero y Juzgado de 
primera instancia de G 'tufe y su partido. 

Doy fe: Qje en el espediente instruí lo 
á consecieiiria d-« la denuncia promovida 
por el investigador príucipal de esta pro
vincia, sobre que se dec are pertenecer al 
Estado en coucepto de bieues mostrencos, 
una casa sita en la calle de la Pasión de 
esla pobl icion, señalada con el número 6, 
aparecen los siguientes: 

Auto. — Apareciendo del espediente 
gubernativo instruido á instancia del iu-
iovesligidor de Bienes Nacionales, que na
die h a presentado titulo suficiente para 
ad piirir la posesión con arreglo á derecho 
de la citada casa, sita en esta población y 
su callo de la Pasión, número 6, \ \ que ia 
posea a titulo oe du no 0 de usufructuario, 
á pesar de haber sido llamados por edicto 
á los que se c r eye ran con alguu derecho á 
la misma. 

Visto lo dispuesto en el articulo 6.* de 
la ley de 9 de mayo de 1855, y el ailículo 
654 de ta ley de Enjuiciamiento civil, y en 
conformidad a lo es. uesio por el Promotor 
fiscal de este partido, dése al sañor Ad
ministrador prinopal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia ó 
persona que delegue, la posesión real, cor
poral, vet cuasi y en forma, de la referida 
casa; lodo sin perjuicio de tercero de me

jor derecho; y dada que sea, tráigase el; 
espediente para proveer. 

Juzgado de Gelafe 1 • de agosto de 
1862.—L. Lizana.—Felipe Aguado del 
Moral. 

Auto .—Habiéndose dado la posesión 
de la casa objeto de este espediente, pu-
bliqucse por edictos el au'o en que se ha 
mandado dar, los que se lijen en los sitios 
de costumbre y BoUtin Oficial de h pro
vincia, en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 700 de la ley de Etija'ciámienló civil. 
Lo mandó v firma el señor Juez del puli
do en Getafe á 17 de ago4> de 1862.— 
L. Lizana.—Felipe Aguado del Mora!. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda á la letra con sus originales de 
que repito fé j á que me remito. Y para 
que conste, cum tiendo lo man lado v á los 
efectos prevenidos en el articulo 7( 0 do la 
ley de Enjuiciamiento civil, espito el pre
sente para insertar en el üolclm 0¡k\al de 
esla provincia, que signo y firmo en Geta
fe á 21 de agosto de 1862.—Felipe Agua
do del Moral. 

Juzgado de pr imen instancia del partido de 
Cebreros. 

Don Ramón Losada Montenegro, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par 
partido. 

A las autoridades que el presente vie
ren, \ quienes atentamente saludo, sírvan
se saber: Qae pn i ste Juagado y Escr bania 
del que refrenda, pende causa criminal por 
robo y muerte alevosa á Eustaquio C irla, 
vecino de San Martin de Vald<Mglesias, en 
la tarde del 31 de marzo último, en juiis 
dicción de Adrada y sitio délas Gorroneas, 
én la que he acordado se exhorte i las au to 
ridades por medio de l<>< Holetws O/i. i Aet 
de las provinci >s de Midrid, Se .ovu, Va
lí idolid, Burgos, Avila, Salamanca, T o 
ledo, Cáceres,Ciudad Real,Jaén,Valencia, 
Guadalajara, y García del Gobierno, ro
gándoles que en caso de h«Hará Fernán lo 
Caiuacho, Antonio Cadis Vargas, y mujer 
de este Luisa Muñoz, acuerden su con
ducción á este Juzgado, á fin de reci ir á 
esta y ampliar aquellos las decía aciones 
prestidas en la presente c ausa , é igud-
nente á lio de que si fueren h ibi os \la 

rh.no y Juan Aulonio Maya, hijos de Ca
simira, que su suponen naturales de un 
pueblo rayano á Valencia, cuyo Mariano 
se dice ten Irá ¡c¡2 añas de edad, alto, mo
reno, y el Juan Aul<nio 14, mal encara
do, generalmente m i r a con la cabeza baja 
y de soslayo, les rera tm arrestados con 
la seguridad conveniente á esto Ju gado 
como presuntos reos do la muerte de Eus
taquio Cada, suplicando aSS. SS , t«isse
ñores Gobernadores, escilen el celo de sus 
administrados á coas guir la prisión de las 
presuntos homicidas referidos, ó cuando 
menos al pueblo de su naturaleza, filiación 
p tierna y materna, y pongan el resultado 
en conocimiento de este Juzgado, remi
diendo un egemplar del Boletín y Gacela 
en que tenga efecto la inserción, para unir
lo al procedimiento. 

Dado en Cebreros á 10 de agosto de 
1862.—llamón Los ida Mo denegro.—Por 
injnd ido S S., Lino Gutiérrez. 

Serias: Fernando da macho, incluse
ro de Madrid, Ue tírj aftos decüad, casado 
con Ramona Lozano, esquilador y cestero, 
sin residencia tija. 

Antonio Cadis Vargas, natural de la 
Torre de Don Jimeno, partido judicial de 
Marios, en la provincia de Jaén, edad 40 
anos, casado con Luisa Muño:, do igual 
oficio, y ambulante. 

VICARIA BCLBSÚSTICA DI «4DRW. 

Citacien. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el señor don José Ro

dríguez Deliran, presbítero Teniente Vica
rio eclesiástico d> esta vilh y su partido, 
se cita y emplaza á Jo«é Martin, mozo de 
cuerda, y Domingo Paz, sirviente, de esla 
vecindad, p ira que den ro del término 
probatorio que principió á correr el día Id 
de julio del afio corriente, y durará por 
todo el término de la ley, comparezcan en 
este tribunal eclesiástico, calle de la Pasa, 
número 5, cuarto principal, y oficio del in
frascrito Notario, A ratificarse én la decla
ra i m que tienen presldaén la demanda 
de divorcio que signe dr-ni Birbara Fran
cia con su esposo don Manuel Romeo. 

Midril 11 de agosto de 1 8 6 2 . - L i 
cenciado llirilo Brea y Egea. 

AYUNT VMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 

Autorizado por el Excmo. sefior G H 
bernador de la provincia el Ayuntamiento 
de ViHa el Prado, arrienda en pública s u 
basta la reciulacion del d;recrjo de por
tazgo que disfruta por el tránsilor por el 
puente de la Pedrera, sobre el rfrjr Al ver-
che, en juris ficción de Aldea del Fresno, 
conforme con lo prevenido en los artículos 
21 y lu i en te s del Reglamento de IS de 
noviembre de 1S >6, y pliego de condicio
nes que de manifiesto al público se en
cuentra en su secretaria. Para celebrar el 
primer remate se ha tij * lo el dia ¿8 de 
setiembre próximo'venidero, de diez á do
ce dé la man ana, en la cata capitular y 
ante el Ayuntamiento; no admitiendo 
proposición por menos de 11.011 rs. 36 
céntimos por cada un ano de (os cuatro 
porque se arrienda, sujetándose el contra
l l a para la recaudación a las reglas pres
entas en la tarifa aprobada por la supe
rioridad. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Villa el Prado ¿0 de agosto de 1862. 

—Pedro Cabanas. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos. 

A virtu I de anto rizachn del escelen-
lísimo sen ir Gobernador de la provincia, se 
arri oíd m en pública subasta en la villa, 
de Vdl tcon jos los pastos del monte de 
la misma, titulado Cabeza gorda, pira el 
aprovechamiento coo trescientas cabezas 
de ganado lanar, desde 1 0 de noviembre 
de este afii hasta 25 de marzo de 1865,. 
y bijn el tipo cta 1200 rs. vn. eo que cons
tan tasados El remate tendrá lug tr en las 
casas de Ayuntamiento de dicha villa, el 
do niogo 21 de selie ubre próxino venide
ro, de di >z á do '.e de su mañana, presidido 
por el serV»r Alcalde qu¡ suscribí, acom
pañado de un empleado del rimo, y con
forme á lis ordenanzas de maníes, abriéo-
dose según disponen las mis uis, pira las 
mejoras almisioles, en las cuarenta y 
ocho horas siguientes, y suj-t mdose los 
Imitadores á las conJiciones qu i contiene 
el pli'go formado por la sup nori lad, que 
se halla lijulo al público, y de mmiliaslo 
en la secretaría de Ayuntamiento, p ira que 
se enteren los que quieran iuleresirse en 
la s u b a s t a . 

Villaeonejos 22 de agosto de 1362.— 
Kl Alcalde, Hoque Ruiz. 

Alcaldía constitucional de Valderaorilto. 

En virtud de autorización del escehu* 
lísimo señor Gobernador de esta provincia, 
de 15 del corriente, se sacao á pública ! 
subasta para el dia 25 de setiembre próxi- > 
mo, los paslos.de invierno de la dehesa 
de esta villa, ó sea <!• ale t.° de noviem
bre inmediato hasta 25 de marzo da 
1865; su eslensioo, de trescientas cuaren
ta hectáreas, y calculadas para quíntenlas 
cabezas de ganado lanar, cuyo remate ten-

http://Severiino.de
http://rh.no
http://paslos.de
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drá efecto en la casa de Ayuntamiento, 
bajo el Upo de cinco mil rs. y pliego de 
condi» iones. -

Val.ieranrillo 20 de agosto do 1862 . -
•fel! Alcalde, Francisco Tejero, 

oniniTí! !»b oí nyfTÜnp B i i q r -.-.r 

Alcaldía constitucional de Torrcmocha. 

Con superior autorización del esceleu-
tfsimn s< flor Gobernador <le la prov ncia se 
sacan á pública subasta fas yerbas <le in
vierno del soto Torreoton, para doscientas 
cabezas de ganad > lanar, tasado por el 
señor Ingeniero del ramo en ochocientos 
reales; cuyo rímale, con sujeción al plie
go1 de condiciones, se. efectuará en la 
sala consistorial el dia 20 de setiembre 
próximo, ma^mmmmmmmmmm 

Torremocha de Uceda 20 de agosto 
de 1862.—El Alcalde, Francisco Martin. 

.I/MIHu? amr M tmamifg/ma. mováis 
Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadarrama, previa la competente supe
rior autorización, tiene acordado subastar 
las lenas dejara, relama, y demás male
za del pinar del co un de. vecinos que se 
halla demarcada, y constituye los sitios 
denominados «Cerra.lilla, y calle de lus 
Alamos, bajo.el tipo de once mil,quinien
tos is. en que han sido tasadas por los de
pendientes ó perifos de montes, y demás 
condiciones que se bailan de manifiesto en 
la secretaria de dicho Ayuntamiento, es
tando senlado para el remate el dia 14 de 
setiembre próximo venidero.de di1/, á do-
<$ ffo]u. mañana, en las casas consistoria
les, previo toque de campana. Y para la 
(Jebida publicidad.s • fija el presente. 

Guadarrama 15 da agosto de ioG2.— 
KI Alcalde, Ángel Sanz. 
»oqD« üt ¿LaÜtnqji i .lnu i.l ro na 

i const i tucional^ Kobledo de Chavola. 

Autorizado el Ayuntamiento cons'itu-
cional de esta villa do 11 fecha por el EX
celentísimo señor Gobernador de esta pro
vincia, ha acordado proceder el día 21 del 
próximo venidero setiembre» á las doce de 
súmanana, enia casa de A y U i U m i . n l o , al 
remate del a i r e n lamíanlo del prado del 
Almojnn, de esta jurisdicción, desde l.° de 
noviembre de este aflo á 51 de octubre 
de 1865, que está tasado en 200 rs. 

Robledo de Chávela 20 de agoslo de 
1802—El Alcalde/Felipe Beroaido de 
Quiros. 

tr l 
l o . 

" Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de esti vitlí ' ¡ . - la fecha por el es-
celenlisimo señor Gobernador de es'apro* 
víiícia, ha acordado proeéuer el «lid 2i del 
pr&ximo venidero setiembre, á las doce de 
su mañana, en la casa de A\u\ t>mientQ,f 

al remate del arrendamiento del prad» de 
üriliverbs, déosla juris ifcqiou, desde 1 .°de 
noviembre dec-le año á 51 de octubre de 
iÉQo, que e<ta lasado en 150 rs. 

Robledo de Chávela 20 de agoslo de 
1862.—ííl Alcalde, Felipe Berualdo de 
Qu¡ró9. 

* I 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa y en virtud de la autorización 
del esceteoliáimn señor Gobernador de es
ta provincia, de 28 de julio de este ano, 
ha. acordado proceder el dia 21 del pró-
ximo venidero setiembre, á las doce de 
la mañana, en la c a s i de ,\\unlamitnt de 
esta vi l la , al rem..le do 20) pinos que se 
Lau de cortir en esta juris liooion, que es
t a s tasados en 12 080 rs. 

e l i U b k * de Chaveta 20 de agosto de 
-uoisuoéi.Jo&ioc9"'J ob ,0t)i¿fl ,>iSM ufe .Cofc? 
uineirnup n t q É L L Í I U O I A O y ,e».yifcJ3isd sJ 
-ü»J eiLoan o\uo olí.tu- *b tuaxUo 

1862.—El Alcalde, Felipe Bernaldo defj 
Quirós. 

Alcaldía constitucional de la Olmeda do U Ce-, 
bolla. 

Con la competente autorización del es-
celentisimo seror Gobernador civil, se su
bastan los pastos del rn.oníe nuevo y dehe
sa boyal, perteneciente á los propios de 
esta villa para el disfrute de estos hasta el 
51 de marzo venidero con 600 cabezas la* 
nares, bajo el tipo de 36U0 rs,, cuyo rema
te se celebrara el dia 5 de octubre, en !a 
sda consistorial, de diez á doce de su ma
ñana, ante la presidencia del Ayuntamien
to y empleados del ramo que se designe. 

Olmeda de la Cebolla 23 de agoslo de 
1862.—Kl Alcalde, Patricio Cprral.—El 
Secretorio, Nicolás López Riaráo. 

Alcaldía constitucional de Arganda del Rey. 
- t l w lo uunfl v nnu¡ii9ijp .stánívoifl ¿lea 

Con la competente autorización supe
rior, se subasta en la villa de Arganda del 
Rey, el aprovechamiento de los pastos de 
invierno de la dehesa carrascal, de sus 
propios, que contiene una superficie,de 
225 hectáreas, para 40Í) cabezas lanares, 
bajo el tipo de 1200 rs. y condiciones re
dactadas por el Ingeniero gefe del distrito 
forestal, ijtkj están de manifiesto en la Se
cretaria del A y untamiento de dicha villa, 
y con sujeciüi) á las prescripciones de las 
ordenanzas del ramo y demás vigentes, 
y especialmente 4 las Je la circular de 
la Dirección general do 9 de febrero ,de 
1856. 

El remale se celebrará el día 28 del 
próximo mes de setiembre, en las casus 
consistoriales de esta villa, de diez á doce 
de su mañana, ante el Alcalde que sus
cribe 

Arganda d»d Rey sjode agoslo de 1862, 
—El Alcalde, Juau de Quesada. 

••! Y.RV..T'L. . ' ; ILJUBF'Í" ' '• I 
tflwjdoí) "mV> v fiiififidr bfcuí) 

Alcaldía constitucional de Hurnanei. 

Debiendo ocuparse en breve la junta 
pericial de esta villa en la formación del 
amill.iramtentb que ha de gervirde base al 
repartimiento de contribución territorial 
de 1865, el Ayuntamiento ha deleriníoa^ 
do hacer saber, tanto á vecinosComo á fo
rasteros qu8 sean terratenientes en el 
término jurisdiccional, colom-s, ganadé- : 

ros,etc., qu.M'iiel lérminóde ISdias, con
tados des'io la inserción de este anuncio en 
el [IULR.tm Oficial, han de presentar en la 
Secretaria de Apuntamiento relaciones ju
radas y duplicadas por cada uno de los 
conceptos de lerritoii.il, urbano y pecua
rio, bajo aperci ¡miento de que de no ha* 
cerlo sufrirán las consecuencias del R- al 
decreto de 25 de mayo do 1845. 

• iHumanes.de Madrid 2.5 de agoslo dé 
1862.—El Aiedde, Celedonio Godina. 

Campo Real 25 de agoslo de 1862.— 
El Alcalde Julián de Mores y Sanz.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Miguel Gonzá
lez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Campo Rea'. 

Con la autorización necesaria, espedida 
por el Excmo. seüor Gobernador civil de 
la provincia, con fecha 18 de los corrien
tes, el Ayuntamiento do esta vida, proce-
derá á arrendar en pública licitación los 
pastos de invierno del barranco Robledar, 
Ululado de Valde las Casas, perteneciente 
á los propios de esta villa, bajo el tipo de 
2000 rs. en que dan sido tasados por los 
empleados del ramo, y para su remate se 
ba M.ñalado el dia 28 del próximo mes de 
setiembre, de doce á una del mismo, y 
tasa consistorial, presidiendo la subasta el 
señor Alcalde y el empleado de montes que 
¡designare la superioridad, hallindose en 
el acto de manifiesto las condiciones, y 15 
Üias antes del señalado. 

Se anuncia al público convocando lid
iadores. .n%iiDii • 

-ivmq flb 1 Dttrr no » x9lQ*zm\ h m i 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
. 1>I h t J\ i i HlU 

De los parles remitidos en este <|ia 
por la intervención de arbitrios munic i 
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

5255 fanegas de trigo. 
1120 arrobas d e harina de id. 
4'á84 arrobas de carbón. 

115 vacas que. componen 41.459 
libras de peso. 

695 carneros que hacen 18.448 
libras de peso . . 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

oM*> io09t* Ish i lonubi/oiq f>b bt ihif nS 

Carne de vaca,de46 á50 IjOrs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 coartos 
•^LLFTHIV' ottlnnei v obllra I9TNNN inq , i s 
IJem de ternera, de 80 á 96 rs. arrob? 

y de 58 á 51 cuartos ÜDra. 
Tocino anejo, de 8(1 a 88 ra; arroba, de 34 
n4 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 caartos libra. 

\ceite, tíe 66 h 08 reales arroba, y de 30 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 4 2 ' * 
14 cuartos cuartillo. 

Pan d« dos libras, de 12 á í 4 cuartos. 
Garbanzos de 5 i a 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. i/..¡q :Í.1 
Lentejas1, de 16 ú 20 rs. arroba, y ut- 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 60 á 62 rs. arroba, y.de 20 á 

22 cuartos libra-
Patatas, de á & 1|2 rs. arroba, y 

de i a % 112 cuartos libra. 
< u a e b kOvU^iUicqi;flolúlU w>t n*J?tetf>ii| 
- Precios de granos en el mercado de boy. 
üi le no v ,wí i hi\ '»up obii [} , I 

Cebada nu¿va de 2> 1¡2 á 28 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1619 fanegas. 
'Jue lan por vender. 9 í l id. 

Precio máiimo . . . 57 1|2 
Ídem inmuno. . 4 4 
Ídem medio . . . 51,18 

Lo que 3c anuncia al publico para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de agosto de' 1862.— El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ÜOLSA DE MADRID. 
oh DO'fcb• oh ¿lufi_kl n*> i.lif HUÍ,'.' iiiu 

Coti%acion del 28 Je agosto de 18o2 a 
,n la* tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

litulos del 5 por 100 consolidado, 
pnblicato 49-55 pequeños; no publicado, 
49-50 c . 

ídem diferido, publicado, 44-íO. 
Deuda del personal, pub icado, 19-65. 
Acciones fíe carreteras. —>l£mision le 

1.* de abril de 1850, de a 4900 reales, 
6 por 100 anual, id., 96-75. 

IJeru<íeá2C00 rs. , id. , 07 dloleiY 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 95-50 d. 
Ídem de 31 de agosto ue 1852, de á 

2000 rs., 100-35. I 
ídem de l.°do julio de 1855, de á 

2000 rs., Id., 95-25: ' bn I 
-100 ,ÍC31 «OI«'>.«H{ ül ,JU>f>M» Mip KflOrtSif 
Í I I I T V J I id el. .M'.n»»! ne ( tvt*n \«o ilf>ieq 
•um »b ^Ar^na] eb otoi^p^ oiv obo) : « a » 

ídem de obras públicas de 1.* de julio 
de 1858, no publicado, 95-40. 

ídem del canal de Isabel II, de k 
1000 rs., 8 por 100 anual, id;, 109. 

* Obligaciones del Estado, para sub-
Teuciones de ierro-carriles, i l . , 92-55 d. 

Acciones del Banco de Espaúa, no pu
blicado 215 p. 

Ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Álicaule, 
idem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabies por sorteos, 
idem 1000 d. . I 

ídem hipotecarias del de Isabel II, de 
Alar del Itey á Santander, con interesan 
6 por 100, reembolsabies por sorteos,, á 
157 í|4 por 100, id., 10.300 d. 

Ídem .le la Compaüia del íerro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1 i25 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. n 

Obligaciones de id. Id. id., 960 d. ( l 

ídem del ferro-earril de Monblanch a 
Keus, id., 950. .Lw. '^hunstó 

Acciones de la compañía del ferro-car
ril de Ciudad-Ueal a Badajjr, id., 1845. 

Oülicacienes de id., id., id., 931. 

CAMBIOS: 

Londres a 90 dios feoha, 50-00 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

Plazas del Reino. 

. • • • 

Beneficio. 

Albacete 
A l i c a n t e . . . . . 
Almena.. . . . • 
Avi la r rTT" . . . 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
(ÍNCERWÍ 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
CORUFTA. I . . . . 
Cuenca 
tíerona .» 
Granada 5|8 
Guadalajara. . . . par p. 
Huelva I 
Huesca 
Jaén. . 
León 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. . 
MALAGA 
Murcia 
Orense 
Oviedo. . . 
Palencia. . 
Pamplona. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebastian. . . 
Santander. 
Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel.» 

Valencia. 
V..,iadoUd.-
Vitoria. . 
Zamora. . 
Z Í : a ^ o / a . 

TURRO», U. JC A > ARTAVRIA IIARCIA. 
• . : v 

Imprttua 4*1 mwrno, ta\U xid Almuanit, nú-
'Mro 7. piso bajo. 

MADRID: 1882. "8 * 
.bsttlq tík'i ob icJUiui ii'br.ír.inoi) 

http://venidero.de
http://lerritoii.il
http://iHumanes.de
file:///ceite

